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2.116/1985, de su protocolo, don Aniceto Camarero Hemando
transfiere la titularidad. a todos los efectos, del citado Centro, que
pasa a denominarse «San José-Lucero», a favor de la Cooperativa
limitada «Colegio San José Lucero, Sociedad Cooperativa Limi
tada», que, representada en dicho acto por don Máximo Pérez
López, la acepta.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, Que emite su
preceptIvo informe en sentido favorable, como asimismo lo hace el
correspondiente Servicio de Inspección.

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 6); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del Eslado» del 4); el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletln Oficial del Estado» de
10 de juliol, sobre reglmen juridico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; la Orden de 24 de abril de 1975
(<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de mayo), y la Ley de
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18).

Considerando que se han cumplido en el presente expediente
todos ,los requisitos exigidos por la normativa vigente en esta
matena,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder al cambio de titulari
dad y denominación del Centro «San José», que en lo sucesivo se
denominará «San José-LucerO» y cuya titularidad será ostentada
por la Cooperativa de Enseñanza «San José Lucero, Sociedad
Cooperativa Limitada», que, como cesionaria, Queda subrogada en
la totalidad de las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relacionadas con
las a~das y préstamos que el Centro pueda tener concedidos por
el Mmisteno de Educación y Ciencia, así como las derivadas de su
condición de Centro concertado y aquellas que le correspondan en
el orden docente y las que se deriven de la vigente legislación
laboral.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de abril de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pórez Rubalcaba.
Ilmo. Sr. Director JeIIeral de Centros Escolares.

ORDEN de 29 Ik abril de 1987 por la que se aprueba
que el Centro privado Ik EGB «Peñaubiña». de
Oviedo. oueda acogerse al régimen de conciertos
establecido por la Ley Organica 8/1985, Ik 3 de julio,
reguladora Ikl Derecho a la Educación.

Vista la Resolución de la Subsecretaría de fecha 24 de febrero
de 1987 por la que se estima el recurso de reposición interpuesto
por «Fomento de Centros de Enseñanza, S. A.», titular del Centro
«Peñaubiña», de Oviedo;

Una vez cumplido el trtmite de vista y audiencia, regulado en
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, previa
fiscalización de la Intervención General de la Administración del
Estado, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de
11 de abril de 1986 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
3.° y 24 del Re¡lamento de Normas Básicas sobre Conciertos
EducativOSj

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado de

EGB cuyos datos de identificación se expresan:

Titular: «Fomento de Centros de Enseñanza, S. A.».
Denominaci6n: «Pel\aubiña».
Localidad: Oviedo.
Unidades a concertar: 11 unidades.
Régimen de concertación: Concierto singular.
Sefundo.-El Director provincial del Ministerio de Educación y

CienCIa de Asturias notificará al interesado el contenido de esta
Resolución, as! como fecha, lugar y hora en '1ue deba penonarse
para firmar el concierto educativo. Entre la notIficación y firma del
condeno deberá mediar un plazo de cuarenta y ocho horas, como
mínimo.

Tercero.-El documento administrativo de forma1ización del
concierto educativo será firmado por el Director provincial del
Departamento y por la persona que represente legalmente la
titularidad del Centro, debidamente acreditada.

Cuano.-Si el titular del Centro privado, sin causas justificadas,
no suscribiese el documento de forma1ización en la fecha señalada,
se entenderá decaido en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del curso
1986·87. como consecuencia de la estimación del recurso.

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos, contra
esta Resolución podrán los interesados interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa, .li.nte el
Ministro de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes, a contar
desde la notificación de la Resolución.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de abril de 1987.

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de abril de 1987 por la que se aprueba
que el Centro docente privado de Formación Prnfesio
nal de primero y segundo grado «lJercurio», de
Pon/errada (León). pueda acogerse al régimen
de conciertos establecido por la Ley Orgcinica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Vista la Orden de fecha 27 de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado) de 27 de marzo) por la que se ordenaba el cumpli
miento del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de fecha 6
de diciembre de 1986.

Una vez cumplido el trámite de vista y audiencia regulado en
el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, previa
fiscalización de la Intervención General de la Administración del
Estado, de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de
11 de abril de 1986, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 3. 0 y 24 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Concienos Educativos.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Aprobar el concierto educativo del Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grado cuyos datos de
identificación se expresan:

Titular: Manuel Rodríguez Rodriguez.
Denominación: «Mercurim).
Localidad: Ponferrada (León).
Unidades a concertar: Tres unidades en la rama administrativa.
Régimen de concertación: Concieno general (FP J).

Sefundo.-EI Director provincial del Ministerio de Educación y
CienCIa de León notificará al interesado el contenido de esta
resolución, así como fecha, lugar y hora en Que deba personarse
para firmar el concierto educativo. Entre la notificación y firma del
concierto deberá mediar un plazo de cuarenta y ocho horas, como
mínimo.

Tercero.-El documento administrativo de formalización del
concieno educativo será firmado por el Director provincial del
Departamento y por la persona que represente legalmente la
titularidad del Centro, debidamente acreditada.

Cuarto.-Si el titular del Centro privado, sin causas justificadas,
no suscribiese el documento de formalización en la fecha señalada
se entenderá decaído en su derecho.

Quinto.-Este concierto tendrá validez desde el inicio del curso
1986-1987, cumplimentando lo ordenado por el fallo de la senten
cia citada con anterioridad.

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
contra esta resolución podrán los interesados interponer recurso de
reposición previo a la vía contencioso-administrativa, ante el
Ministro de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes a contar
desde la notificación de la resolución.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oponunos.
Madrid, 29 de abril de 1987.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUClON de 8 de ma}'D de 1987. de la Dirección
General de Investigación Cient{fica y Técnica, por la
que se adjudican y prorrogan las becas del Plan de
Formación de Personal Invesligador en Francia (pro
grama MEc;MRES).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de
septiembre de 1985 (.Boletin Oficial del Estado. del 18) y en la
Resolución de 24 de septiembre de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado») del 30) por las que se convocaban becas del Plan de
Formación, Perfeccionamiento y Movilidad de Personal lnvesti·
gador,


